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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24033 Anuncio del ADIF-Alta velocidad por el que se somete a información
pública  a  efectos  de  declaración  de  la  necesidad  de  ocupación  el
Proyecto "Proyecto de acondicionamiento y mejora de drenajes entre
los PP.KK. 460+000 al 481+000. Eje Este. Tramos 9.a y 9.b".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957) se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno en Alicante (Pl de la Muntanyeta, 6, 03001, Alicante), en las oficinas de la
Subdirección  de  Operaciones  de  Alta  Velocidad  (Paseo  del  Rey,  32,  28008,
Madrid), en el Ayuntamiento de Alicante (Plaça de l’Ajuntament,1, 03002, Alicante),
en el Ayuntamiento de Monforte del Cid (Pl. de España, 1, 03670, Monforte del Cid,
Alicante) y en "Información Pública", del Portal de Transparencia de la web de
ADIF-AV (www.adifaltavelocidad.es).

Las  alegaciones  que  se  formulen  irán  dirigidas  a  la  Subdirección  de
Operaciones de Alta Velocidad (Paseo del Rey 32, 28008, Madrid),  indicando
como  referencia  "Información  pública  de  la  declaración  de  la  necesidad  de
ocupación. "Proyecto de acondicionamiento y mejora de drenajes entre los PP.KK.
460+000 al 481+000. Eje Este. Tramos 9.a y 9.b".

Asimismo para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado a través de
la siguiente dirección: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS.

Término Municipal de Monforte del Cid.
N.º de FINCA Polígono/Ref Catastral Parcela Titular Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación (m²) Servidumbre (m²) Ocupación Temporal

(m²)
Total (m²)

D-03.0882-0702 3 9016 Ayuntamiento De Monforte Del Cid; Pz España 1; 03670
Monforte Del Cid (Alicante)

0 0 379 379

Término Municipal de Alicante.
N.º de FINCA Polígono/Ref

Catastral
Parcela Titular Actual

Nombre y Domicilio
Expropiación
(m²)

Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

D-03.0149-0224-C01 32 101 Quibor 90 Sl; Pz Legi N Española 2 Pt:31; 46010 Valencia; Faque Sl; Cl Conde Salvatierra De Alav 13
Pt:18; 46004 Valencia; Adif Gerencia De Área De Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007
Valencia

0 0 537 537

D-03.0149-0229-C00 32 114 Hormigones San Vicente, Sl; Pd Fontcalent,Pol.83-Parcels 16 Es:17 Alacant-Alicante; 03113 Alicante;
Adif Gerencia De Área De Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

0 0 444 444

D-03.0149-0251-C01 42 73 Monovar Futuro, Sl; Av Alfonso El Sabio 36 Pl:En; 03001 Alicante; Adif Gerencia De Área De Patrimonio
Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

619 0 798 1417

D-03.0149-0253-C01 42 72 Sociedad De Gestion De Activos Procedentes De La Reestructurac; Cl Costa Brava 12; 28034 Madrid;
Adif Gerencia De Área De Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

1755 0 0 1755

D-03.0149-0360-C00 32 1 Fuentes Lillo Otilia; Cl Agost 45 Pl:01 Sant Vicent Del Raspeig; 03690 San Vicente Del Raspeig/Sant V
(Alicante); Adif Gerencia De Área De Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

0 0 4260 4260
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D-03.0149-0901 32 126 Lillo Pastor Antonio (Herederos De); Cl Lillo Juan 22 Pl:Bj; 03690 San Vicente Del Raspeig/Sant
V(Alicante); Adif Gerencia De Área De Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

0 0 203 203

D-03.0149-0902 32 129 Monovar Futuro S.L.;Av Alfonso El Sabio 36 Pl:En; 03001 Alicante/Alacant; Adif Gerencia De Área De
Patrimonio Y Urbanismo Este; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

0 0 604 604

D-03.0149-0903 42 9023 Ayuntamiento De Alicante; Pz Ayuntamiento 1 Alacant; 03002 Alicante; Adif Gerencia De Área De
Patrimonio Y Urbanismo Este;; Cl Xátiva 24; 46007 Valencia

18 0 0 18

Madrid, 7 de agosto de 2023.- El Director General de Adif-Alta Velocidad, Juan
Pablo Villanueva Beltramini.
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